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ORDEN de 31 de octubre de 1968 por La que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Nívar, provincia 
de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Nivar, provincia de Granada, en el que no se ha formulado recla
mación o protesta alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.' al 12 y 23 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vi as pecuarias exis
tentes en el término municipal de Nívar, provincia de Granada. 
por la que se considera: 

Vía pecuaria necesaria 

Cafl.ada Real de Cogollos Vega a Alfacar.-Anchura. 75,22 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas Ge 
la antedicha via pecuaria figura en el proyecto de clasificación 
redactado por e! Perito Agricola del Estado don Ricardo López 
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta. 

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones te
pográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces 
fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho pre
vistas en el articulo 27 del Reglamento de Vías Pecuarias su 
anchura quedará ciefinitivamente fijada al practicarse su des
linde. 

Esta resolución, que se publicará en el «Boletin Oficial de! 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente, 
para general conocimiento, agota la via . gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previO al contenCioso-administrativo, en la forma, 
re'luisitos Y plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de 
2'1 4e diciembre de 1956, regUladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1968.-P. D., el SUbsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 31 de octubre de 1968 por la que Se 
aprueba la clasificación de las "ías pecuarias exis
tentes en el término municipal de. Villanueva de 
las Torres, prOVincia de Granada. 

nIDo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en e! término municipal de 
Villanueva de las Torres, provincia de Gra.nada, en el que no 
se ha formulado reclamación o protesta alguna durante su expo
sición al público, siendo favorables cuantos informes se emitie
ron, y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de trami
taCión. 

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento de 
Vfas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1'1 de 
julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e infonne de la Asesoria Jurídica del 
~artamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clas11lcación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villanueva de las Torres, pro
vincia de Qranada, por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Vereda de Chirlat. 
Vereda de Pedro Martinez. 
Ambas con anchura de 20,89 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de 
las antedichas vias pecuarias figura en e! proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito AgríCOla del Estado don Ariosto de 
Haro Martmez, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto 
les afecte. 

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográffcas, alteraciones por el transcurso del tiempo en caq
ceS fluviales, paso p'or zonas urbanas o situac1<mes de derecho, 

previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vias Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde. 

Segundo.-Esta resolución. que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente, para general conocimiento, agota la via gu
bernativa, pudiendo los que se consideren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo. 
en la forma, requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, en arinonía con el 52 y 
sigUientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regUladora de la 
Jurisdicción Contencio!lo-Administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1968.-P. D .• el S'ubsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 31 de octubre de 1968 por la qUe se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exís
tentes en el término municipal de El Pego, pro
vincia de Zamora. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de El 
Pego provincia de zamora, en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición pública. siendo faver 
rabIes todos los informes emitidos en relación con la mismA 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los articulas 1.0 al 3.0, 5.0 al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de dicíembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio 4e 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de G~adería e informe de la Asesoria Juridica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de El Pego, provincia de Za
mora, redactada por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio 
Fernández Cabezón. por la que se declara existe la sigUiente 

Vereda Zamorana.-Anchura. 20,89 metros. 

El recorrido, dirección, superfiCie y demás caracteristicas de 
la vía expresada figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá prese~te en todo cuanto le afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el · «Boletin 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general ca
nocimiento, agota la via gubernativa, pudiendO los . que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonia con. el articulo 52 y Siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdic
ción contencioso-admlnistrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años; 
Madrid, 31 de octubre de 1968. - P. D., el SubsecretariO, 

F. Hernández Gil .. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

RESOLUClON de la Dirección General de Agricul
tura por la qUe se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca uAH-Goldoni», mo
delo TD-346. 

Solicitada por «Andrés Hermanos, S. A.», la comprobación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y prac
ticada la misma mediante su ensayo reducido en la Esta.ción 
de Mecánica Agrícola; dependiente del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agronómicas, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pÚblica. su 
Resolución de esta misma fecha, por la que: 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca «AH-Goldoni», mode
lo TD-346, cuyos datos comprobados de potencia y consumo 
figuran en el anexo. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 11 (once) CV. 

Madrid, 5 de noviembre de 1968.-El Director general, Ramón 
Esteruelas. 
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&NEXO QDE 8E CITA 

Tractor comprobado: 

Marca ••• • ....................... ' ............ -Ñi .. " ... iN... «AH-Goldon1». 

Moaelo .... ••• ... ... ... ... ... ... ... ... ••• ... ... ... ... ... ...... 'I'D-346. 

I'1po ••• • •••••••••••• _ .................. WiiI ... ... ... ... ... ... Rlledas. 

Numero de bast1dor o cbaa1a ••• _ ... _ .... ... _ <iii ¡¡¡._ 68299. 

Fabricante .•. ... .•. .•• oo. .oo ... ... óo •••• Mi ..... 11 W ••• ...... Andrés Hermanos, S. A., Zaragoza (,Espafia.). 

Motor: Denom1nac10n ... o., __ ... ••• ••• • •• o.. iN ... _ ... _. Lotnbardini, modelo LDA-96. 

N1lmero .•. .... ••• ••• ••• ... ... ... _ ... _ ... ¡:ji ... ••• 8962172. 

COIllbustib!e empleadO .oo o.. ... ... ... ... ... ... Pi ... ¡¡¡... 08080011. Densidad, 0,840. Número de cetano, 50. 

~.LOOIDAD 
CONDIClOnS It.TllOID'DICAS 

PoteDC1a cr. D. ID. , 
ael tractor a 111. consumo 
toma ae tuera. especl1lco 

cCV' I l'oDIa Cero OIV boral 
lIotc:w ele Temperatura Pree10D 

Cuerza loO' Imm. He' 

l. Ensallo ae comprObacfc)n ae SlQtencfcz. 

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. m. de la toma de fuerza 

Datos observados .•• .. ... _ _ ... ...\ 

Datocs referl<1os a condlclonee "'1 
mosfértcas normales ......... ... 

n. Ensallos complementartos. 

Datos observ·ados ... ... ...... ...\ 

Datocs referidos a condlclones ato I 
mosférlcas normales ... ... .•. . .. 

9,9 
11 

2862 

10,7 I 2852 

1I 

1\ 

540 
1I 

288 
11 

20 708 

540 
11 .11 

15,5 7Sl 

\1 1I 

II 1I 

IIr. Observaciones,-El ensayo 1 está realizado a la velocidad del motor-2852 revoluciones por minuto-, deSignada como no
minal por el fabricante. con la que podrá obtenerse en la toma de fuerza 540 revoluciones por minuto. Sin embargo, como 
el tractor carece de toma de fuerza normalizada. y el · sen tido de giro de la que posee es contrario al normal, el mismo no 
es apto para accionar a la toma de fuerza todas las máqui nas agrlcolas usuales. 


